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Es y fue originaria condición de la hu
mana naturaleza que al ocupar en la uni
versal creación, el principal asiento para 
el breve banquete de la vida, fuera mar
cado su ser con el sello indeleble de ne
cesaria muerte. Es y será fija y eterna ley 
la que para admirar y nunca comprender 
bastante las maravillas de la creación, 
hizo venir al hombre al mundo por las lu
josas puertas de la vida, y en rápida car
rera atravesarlc para salir de él pronto, 
por las puertas ruinosas de la muerte. Ni
ño asi el hombre siempre, por mucho que 
le sea concedida la gracia de pasarle mas 
despacio , niño muere ; que es muy breve' 
la..vida para que solo al paso pueda el 
hombre apreciar en detalle, todo lo que le 
cerca, para .él hecho ; lodo lo que le dañ 
ó aproveche. Pero al dejar al mundo le— 

ándole . como en . pago de los regalos de 
la vida, las heladas cenizas de la muerte; 
queda viva y eterna para bien de las ge
neraciones. venideras , la historia dél que 
fué ; que como gola de agua una tras otra 
ha venido corriendo por los tiempos hasta 
formar, al cabo el mar inmenso qué hoy 
constituye la historia de la humanidad. 
Hay en ella dos hechos constantes depen
dientes de su modo de ser, que corno in
mutable , existirán con él en todos tiem
pos, si bien modificados. La manera como 
el hombre se halla organizado y las infini
tas y variables circunstancias que de con
tinuo influyen sobre el mismo, le disponen 
lenlamente unas veces, rapidamenle otras, 
al trastorno mas ó menos completo , de la 
justa armenia que debe existir en sus ór
ganos y funciones para constituirle en el 
estado de salud. Nacido el hombre para 
ser sociable , obran sobre él tambien ra
zones numerosas que contribuyen á dcs- 
quilibrar el modo de funcionar unos con 
otros cada uno de los individuos que co
mo órganos diversos conducentes á su fin 

propio constituyen la máquina social. 
Era forzoso que conocidas estas dos cla
ses, .distintas de enfermedades, 
el hombre pronto remedio a ellas y liallole 
al fin en la’medicina para la primera: en 
la jurisprudencia para la segunda. Fueron 

buscara

pues como inherentes á la humana condi

Convencidos de estas necesidades los 
hombres de la antigüedad , cultivaron co
mo tes fue posible el estudio de estos dos 
elementos de orden individual y social, y 
la misión sacerdotal de los sabios de en
tonces se llenaba ejerciendo á la vez am
bas materias. Luego que la riqueza adqui
rida por aquellos cÓnocimientos impidió 
que un solo hombre los abrazara en con
junto del modo enciclopódico que era in
dispensable , cultivaronse separadamente, 
pero sin olvidar nunca su común.y primi
tivo origen y los indisolubles lazos que los 
unieran. Diserainadós. mas y mas pasando 
el tiempo, y patrimonio de clases numero
sas, hubierase perdido la unidad que les- 
perteneciera si ejercidos libremente sin re
glas ni preceptos no. se hubierci puesto coto 
á abusos numerosos, organizando la pro
fesión de todos de un modo conveniente y 
necesario. líe aqui como la medicina ne
cesitó forzosamente de la ley para que su 
influjo fuera todo lo provechoso que las 
necesidades de la humanidad reclamaran 
y como la ley á su vez debiendo como 
madre cuidadosa y severa, velar incesan- 
teraente por la conservación y prosperidad 
de la sociedad que dirige, debió tambien 
dejarse influir por los consejos y precep
tos que pudieran conducir á fines tan ele
vados : y la medicina conocedora de las 
causas de muchos de los males que afligen 
á la humanidad corrió presurosa á los go
biernos, y sus consejos vinieron á espar
cir consuelo en la amargura de los pue
blos, y á desterrar ó prevenir desoladores 
azotes. La acción, pues, gubernativa es 
mutua entre la medicina y las. leves : la 

medicina gobierna de un modo indirecto 
influyendo sobre los gobiernos: Ias leyes 
gobiernan de un ¿modo directo sobre la 
medicina* como profesión.

Constituyendo las clases médicas un 
brazo tan vigoroso de la organización so
cial, nada mas justo que los gobiernos re
clamen de ella toda la suma de conoci
mientos que puedan redundar en benefi
cio de los que se hallen bajo su influencia, 

nes..

y que ellas contribuyan al servicio de la 
humanidad con el interes que es menes
ter. Pero al prestar servicios tales , nada 
mas justo tambien que los médicos exijan 
y consigan de los gobiernos la organiza
ción de otras clases del Estado, y con ellas 
toda la sUma de conocimientos que pue
dan redundar en beneficio de los que se 
hallen bajo su influencia; y que ellas con
tribuyan al servicio de la humanidad con 
el interes que es menester. Pero al prestar 
servicios tales nada mas justo tambien 
que los médicos exijan y consigan de los 
gobiernos la organizatíion de otras clases 
dél Estado y con ella todas las dislincio- 

hónores y recompensas á que tan 
acreedores se hacen en el 'penoso ejerci
cio de su dificil carrera. La enseña de ca
ridad que la medicina lleva siempre con
sigo donde quiera que vaya, ha hecho sea 
mirada como ciencia sublime por los que 
saben apreciar el mérito dé sus acciones 
en la heroica é irreprochable conducta de 
sus desinteresados ministros; pero otros 
muchos que vanamente engolfados en ' 
asuntos de poca relación con nuestra cien
cia, deslumbrados por el oropel de la po
sición que su cuna ó sus méritos pudieran 
concederles, han pasado en sus altas po
siciones al lado de la medicina, altivos 
distraídos ó acaso desdeñosos, sin ofrecer
ía un brazo de amparo y protección; y co
mo si las clases médicas estuvieran desti
nadas a vivir como penitentes peregrinos, 
de la pública consideración, las han visto 
correr al mismo fin unidas, sin darlas un
amparo que si resignadas no pidieron,
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Es y fue originaria condición de la hu
mana naturaleza que al ocupar en la uni
versal creación, el principal asiento para 
el breve banquete de la vida, fuera mar
cado su ser con el sello indeleble de ne
cesaria muerte. Es y será fija y eterna ley 
la que para admirar y nunca comprender 
bastante las maravillas de la creación, 
hizo venir al hombre al mundo por las lu
josas puertas de la vida, y en rápida car
rera atravesarlo para salir de él pronto, 
por las puertas ruinosas de la muerte. Ni
ño asi el hombre siempre, por mucho que 
le sea concedida la gracia de pasarle mas 
despacio , niño muere ; que es muy breve 
la..vida para que solo al paso pueda el 
hombre apreciar en detalle, todo lo que le 
cerca, para él hecho ; lodo lo que le d.añe 
ó aprovecho. Pero al dejar al mundo le
gándole como en -pago de los regalos de 
la vida, las heladas cenizas de la muerte; 
queda viva y eterna para bien de las ge
neraciones venideras , la historia del que 
filé ; que como gota de agua una tras otra 
ha venido corriendo, por los tiempos hasta 
formar, al cabo el mar inmenso que hoy 
constituye la historia de la humanidad. 
Ilay en ella dos hechos constantes depen
dientes de su modo de ser, que como in
mutable, existirán con él en todos tiem
pos, si bien modificados. La manera como 
el hombre se halla organizado y las infini
tas y variables circunstancias que de con
tinuo influyen sobre el mismo, le disponen 
lenlamenlc unas veces, rapidamenlc otras, 
al trastorno mas ó menos completo , de la 
justa armenia que debe existir en sus ór
ganos y funciones para constituirle en el 
estado de salud. Nacido el hombre para 
ser sociable , obran sobre él tambien ra
zones numerosas que contribuyen á dos- 
quilibrar el modo de funcionar unos con 
otros cada uno de los individuos que co
mo órganos diversos conducentes á su fin 

propio constituyen la máquina social. 
Era forzoso que conocidas estas dos cla
ses...distintas de enfermedades, buscara, 
el hombre pronto remedio á ellas y hallole 
al fin en la’medicina para la primera: en 
la jurisprudencia para la segunda. Fueron 
pues como inherentes á la humana condi
ción la enfermedad y la culpa; la ley y la 
medicina.

Convencidos de estas necesidades los 
hombres de hi antigüedad, cultivaron co
mo tes fue posible el estudio de estos dos 
elementos (le orden individual y social, y 
la misión sacerdotal de los sabios de en
tonces se llenaba ejerciendo á la vez am
bas malerias. Luego que la riqueza adqui
rida por aquellos CÓndeimientos impidió 
que un solo hombre los abrazara en con
junto del modo enciclopédico que era in
dispensable , cultívaronse separadamente, 
pero sin olvidar nunca su común.y primi
tivo origen y los indisolubles lazos que los 
unieran. Diseminados, mas y mas pasando 
el tiempo, y patrimonio de clases' numero-, 
sas, hubierase perdido la unidad que tes- 
perteneciera si ejercidos libremente sin re-, 
glas ni preceptos no. se linhicUa puesto coto 
á abusos numerosos, organizando la pro
fesión de todos de un, modo conveniente y 
necesario. Ile. aqui como la medicina, ne
cesitó forzosamente de la ley para que su 
influjo fuera lodo lo provechoso que las 
necesidades dé la humanidad reclamáran 
y como la ley á su vez debiendo como 
madre cuidadosa y severa, velar incosan- 
leraente por la conservación y prosperidad 
de la sociedad que dirige, debió tambien 
dejarso influir por los consejos y precep
tos que pudieran conducir á fines tan ele
vados : y la medicina conocedora de las 
causas de muchos de los males que afligen 
á la humanidad corrió presurosa ó. los go
biernos, y sus consejos vinieron á espar
cir consuelo en la amargura de los pue
blos, y á desterrar ó prevenir desoladores 
azotes. La acción, pues, gubernativa es 
mutua entre la medicina y las. leyes : la 

medicina gobierna (le un modo indirecto 
influyendo sobre los gobiernos: las leyes 
gobiernan de un ^raodo directo sobre la 
medicina* como profesión. '

Constituyendo las clases médicas un 
brazo tan vigoroso de la organización so
cial, nada más justo que los gobiernos re
clamen de ella toda la suma de conoci
mientos que puedan redundar en benefi
cio de los que se hallen bajo su influencia, 
y que ellas contribuyan al servicio de la 
humanidad con el interés que es menes
ter. Pero al prestar servicios tales ', nada 
mas justo tambien que los médicos exijan 
y consigan de los gobiernos la organiza
ción de otras clases del Estado, y con ellas 
toda la súma de conocimientos que pue
dan redundar en beneficio de los que se 
hálién bajo su influencia; y que ellas con
tribuyan ah servicio de la humanidad con 
el interes que és menésier. Pero al prestar 
servicios tales nada mas justo tambien 
que los médicos exijan y consigan de los 
gobiernós la organizaéion de otras clases 
dél Estado y con ella todas las distincio
nes;, hóñóres y recompensas á que tan 
acreedores se hacen en el penoso ejerci
cio de su difícil carrera. La enseña de ca
ridad que'la medicina lleva siempre con
sigo donde quiera que vaya, ha hecho sea 
mirada como ciencia sublime por los que 
saben apreciar el niérilo dé sus acciones 
en la heroica é irreprochable conducta de 
sus desinteresados ministros; pero otros 
muchos que vanamente engolfados en 
asuntos de poca relación con nuestra cien
cia, deslumbrados por el oropel de la po
sición que su cuna ó sus méritos pudieran 
concederles, han pasado en sus altas po
siciones al lado de la medicina, altivos 
distraidos ó acaso desdeñosos, sin ofrecer
ía un brazo de amparo y protección; y co
mo si las clases médicas estuvieran desti
nadas á vivir como penitentes peregrinos, 
de la pública consideración, las han visto 
correr al mismo fin unidas, sin darlas un 
amparo que si resignadas no pidieron,
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agoviadas uecesitaran. Bueno que el mé— ] 
dico ejerza su joision de caridad y en ello 
encuentre su corazón el placer que hacer 
bien produce siempre; pero bueno (amblen 
que su misión se aprecie por quien debe, 
se valore y se premie : que no es la medi
cina, por su carader é influencia, una pro
fesión cualquiera en la que el hombre bus
que su modo de vivir; no es tan indivi
dual el servicio prestado á un hombre so
lo , no concluye en él esclusivamente, 
trasciende su influencia á la familia y 
cunde asimismo en bien de la sociedad 
entera. Un año, un raes, un dia raas de 
vida que el médico sepa lograr á un padre 
de familia, acaso sea el origen de su bien 
y su dicha para siempre; un tiempo limi
tado de existencia que sepa conseguir para 
un hombre influyente por el bien de la 
sociedad, es un beneficio inmenso que no 
debiera solo pagar el hombre que primero 
le disfruta, sino la sociedad que para siem
pre le recibe; los servicios del médico no 
concluyen jamas en la vida del que mue
re, y á menudo caminan mas allá de la 
muerte del que aun vive; la sociedad ente
ra recoge el fruto de un servicio pequeño, 
multiplicado siempre, como nutrida espiga 
que brota vigorosa de un solo grano; y si á 
la manera que un contagio fatal propaga su 
devastadora influencia de unos á otros en 
perjuicio notable de la sociedad entera, la 
influencia benéfica del médico hace tras
cender tambien de unos en otros á la so
ciedad en masa y como por otro contagio 
inverso en fines, como una saludable y 
nueva vacunación, el bien y la salud que 
su ciencia proporciona ¿por qué entonces 
si hay interes, si hay celo y actividad para 
destruir lo que daña, ha de existir olvi
do, indiferencia ó apatía para conservar, 
favorecer y propagar lo que es tan fa
vorable á la humanidad entera?

El médico de hoy cuyos méritos por su 
preliminar educación rivalizan con los de 
aquellos destinados á subir por la escala 
de la justicia á los puntos mas encumbra
dos; el médico de hoy que por sus especiales 
conocimientos numerosos y difíciles, logra 
mas fácilmente en el sublime ejercicio de 
.su misión triunfos que antes no lograra 
¿porqué no ha de ser atendido como el que 
mas por sus antecedentes, premiado como 
es justo por el efecto de sus servicios?

Es tan inseparable la medicina de la 
administración gubernaliva que hoy no 
se comprende gobierno sin medicina ni 
medicina sin gobierno. Aconseje con in
sistencia el médico celoso las reformas ne
cesarias para la salud de los pueblos, que 
los gobiernos llegarán á oirle y atenderle; 
alumbre con la luz de sus razones, en las 
tinieblas del crimen, y la justicia asi fa
vorecida descargará el golpe merecido de 
su inexorable espada sobre el protervo; 
que la ley (amparará al inocente con su 
egida paternal. Con merecimientos tantos, 
con constancia, con fé y con justicia ¿será 
posible entonces que las clases médicas 

dejen de ser gobernadas cual conviene? 
¿Y no se velará por su distribución justa, 
y cqlocacion merecida? ¿F no cuidará el 
gobierno de sus derechos? ¿Y no atenderá 
á sus necesidades? ¿Y no procurará sus 
adelantos? ¿Y no sacará de ellas gefes 
propios? ¿Y no castigará en sus estravios? 
¿Y no premiará en sus servicios? ¿Y no 
las amparará en sus bazares y desgra
cias? Fuera baldón del siglo en que vivi
mos ,^ tanta desatención en la justicia y no 
habrá quien cargase ante la humanidad 
entera con la responsabilidad de olvidos 
tantos; mas por si sucediera tócanos ha
cer ver nuestras razones, con ellas recla
mar debidamenle, y en ellas apoyados ha
cer frente á la fuerza de costumbre á las 
contrariedades y al capricho, que al fin 
ante razones no todos los gobiernos son te
naces y si unos se negaran, otros atende
rán nuestra constancia. Nuestra misión es 
esta, ojalá que cumplida la veamos.

A. DEL Busto.

MISCELANEA MEDICA.

ESCRITOS ORIGINALES.
En el caos que formaban las nociones vagas y 

generales que de tocios los hechos se tenían en los 
primeros tiempos de la historia, hallábase envuel
ta sin duda alguna la verdad, la razón de los mis
mos desde los mas sencillos á aquellos mas con
fusos y complicados. Reunidos todos los hechos 
combinados unos con otros confusamente, no pu
dieron escogerse los afines entre sí para ir cons
tituyendo poco á poco, las ciencias conocidas, 
hasta que corriendo los tiempos iban soltando al 
mundo de cuando en cuando hombres observa
dores que estudiándolos á su manera pudieran 
empezar á formar grupo.s diversos cuyo fin fuera 
uno, capaz de constituir los varios órdenes de 
conocimientos que se llamaron ciencias.

Mas tarde y despues de muchos siglos, aficio
nados unos mas al cultivo de unas que de otras, 
el estudio fué mas detenido, y sobre hacerse 
un cuerpo de doctrinas mas compacto, se clasifi
caron y ordenaron mejor sus diferentes fenóme
nos, y se procedió poco á poco no solo á su super
ficial y pasajero conocimiento, sino al deseo de 
averiguar su causa generadora, su.razon'y motivo 
creador. He aqui ya el origen de la filosofia de 
cada una de la> ciencias, y el momento preciso de 
emprender el camino del incesante adelanlo de 
las mismas, tanto en las especulativas ó teóricas 
como en las prácticas ó de esperimentacion.

La medicina como ciencia de aplicación parti
cipó tambien de la influencia filosófica de todos 
lo. siglos y según el método seguido para el in- 
quirimiento de sus numerosos y difíciles fenóme
nos asi adelantó mas ó menos hasta llegar á nos
otros tal ¡cual es. No bastaba á los hombres de 
razón que la practicaban, el simple método de 
observación y de esperiencia, para satisfacer sus 
necesidades intelectuales; bastábale si á la hu
manidad que esto que constituía el empirismo, 
atendiera convenientcmente y satisfaciera sus 
justas exijencias de preservación y curación en

las dolencias numerosas que la aquejaban. Des
carriado el talenlo médico por el camino de in
fundadas hipótesis, vino corriendo de siglo en si
glo á través de los mas famosos tiempos de eru
dición, sin que la verdad pudiera ser hallada por 
ninguno.

Solo la constante repetición de un número de
terminado de hechos y de sus naturales conse
cuencias, vino á fundar lo que se llamó mas tarde 
el empirismo racional, con arreglo á cuyos prin
cipios, hijos solo de la observación y la espe
riencia , se procedía en la aplicación de los pre
ceptos médicos, sin que realmente pudieran ser 
llamados filosóficos , puesto que la razón de ello 
era un misterio todavía en el mayor número de 
circunstancias. La medicina hipocrática que apa
reciendo como un astro deslumbrador en el ho
rizonte de los conocimientos humanos, fue hija 
de la mas detenida observación y de una espe
riencia prolongada, participó ya de un carácter 
muy filosófico en algunas de sus ramas, y abrió la 
senda de progreso que se ha venido siguiendo 
hasta nosotros en el estudio de los fenómenos 
médicos. La medicina galénica acrecentó despues 
la corriente de estos conocimientos científicos, y 
antes de que en ellos pudiera hacerse la depura
ción necesaria, se admitieron y cundieron profu
samente doctrinas poco razonadas cuya influen
cia se nota todavía: la senda del cálculo filosófico 
fue abandonada algún tanto y no avanzó en el 
descubrimiento de las verdades médicas lo que 
era de esperar atendidos los elementos que exis
tían para ello. La preponderancia de los conoci
mientos físicos y alquímicos de los siglos poste
riores, quiso dar un caracter propio á la medicina 
de los siglos mas cercanos á nosólros, y olvidan
do algún tantojo conveniente dejentre lo antiguo, 
hubo necesidad en épocas mas recientes de em
prender, como nuevamente, el estudio de los co
nocimientos médicos, motivando esto la aparición 
de escuelas numerosas que guiadas cada cual por 
faros muy distintos, sentaron como ciertos, prin
cipios diferentes, cutre los que muchos verdade
ros, vinieron á ser del dominio del moderno 
eclecticismo. Entre las escuelas que para buscar 
materiales de fundación, mas favor han hecho á 
la ciencia en general puede .sin duda alguna co- 
locarse á la cabeza de todas la Brous.sisía , cuyo 
gefe animado del espíritu mas eminentemente fi
losófico removió hasta los mas profundos cimien
tos de la ciencia, y en su genio revolucionario y 
creador los agrupó y erigió después del modo mas 
bello y seductor, para constituir el edificio que 
deseaba. Si bien el fin de sus tendencias no es 
hoy ya reconocido tan verdadero y general como lo 
fué no hace mucho, esta revolución de la ciencia 
ha hecho ver como, muchos de los fenómenos que 
porjrrebatibles se tenían han sufrido un análisis 
depurador que les ha dejado por fin reducidos á sus 
justas proporciones. La química despucs, uvasa- 
llando mucho de lo existente ha querido consli- 
luirse hoy en llave segura de la filosófía moderna 
de las ciencias csperimcntalcs y he aqui la impe
riosa necesidad de que el espíritu razonador se 
propague mas que nunca en Ias cicncia.s médicas 
que sin filosofia serian solo un informe conjunto 
de principios descubiertos por casualidad y por 
casualidad aplicados debidamente.
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La filosofía médica es hoy mas y mejor que 
nunca como el ferro-carril de los conocimientos 
médicos que ha de hacerlos llegar rapidamenlo á 
la posible.y humana perfectibilidad. Ella solo ha 
hecho brotar del ingenio de nuestros modernos 
maestros numerosas obras tan llenas de erudición 
como ricas en copia de razones destiladas, que 
servirán de guia á la medicina patria para cons- 
lituirse en la mas filosófica y notable de las escue
las conocidas. Prueba palpitante de la verdad que 
sentamos son hoy los detenidos trabajos de los 
señores, Corral y Mata examinando y rebatiendo 
las doctrinas homeopáticas y las lecciones orales 
de filosofía terapéutica pronunciadas por el señor 
Asuero en estos últimos años.

Si la regeneración médica ha de dejar de ser 
alguna vez vano delirio, es forzoso que á imita
ción de tan claros y reputados talentos trabajen 
los que puedan, por ir contribuyendo aunque len- 
tamenle al engrandecimiento de la ciencia y á la 
nacionalidad que la corresponde.

Da. Andrés del Busto.

REVISTA DE CATEDRAS.

No ofrecen hasta ahora interes notable las 
de la Facultad de medicina, cuyas tareas han em
pezado con el mes presente. Bien pronto sin em
bargo llegará el momento en que se loquen en 
muchas de ellas cuestiones muy debatibles cuyo 
conocimiento procuraremos hacer cundir en pro
vecho de la clase y como medio de que alguna 
vez se sepa cuales son las doctrinas sustentadas 
en la primera facultad del Reino.

SECCION CLINICA.

Estado actual de la benencencia en Madrid.

En todo tiempo ha debido procurarse el mejo
rar la suerte de aquellos individuos que por inca
pacidad fisica para el trabajo, por efecto de cala
midades públicas ó desgracias particulares, no se 
pueden proporcionar lo necesario para mantener 
su existencia. La beneficencia, pues, ha sido una 
necesidad social desde el momento que la diversi
dad de fortunas estableció diferencias en la mane-' 
ra de satisfacer los individuos sus necesidades 
mas vitales.

El cristianismo, desde su origen, es el que mas 
ha practicado los actos de filantropía y bondad que 
constituyen la beneficencia, y es quien mas á con
tribuido á estender y arraigar en el corazón del 
hombre tan nobles sentimientos; llegando á con
siderar la caridad como una de las principales vir
tudes. Al cristianismo se deben la creación de 
hospicios para recojer á las personas pobres é im
pedidas, la de hospitales para atender á la cura
ción de los enfermos, la de los asilos de párbulos 
y espósítos, y la de multitud de asociaciones ó 
hermandades que han existido y existen en nues
tros dias, y cuyo principal instituto es el socorro 
de los pobres. Estos actos de caridad, estos senti
mientos de filantropía que son la base principa] 
de la beneficencia, cuando se practica individual, 
cuando no se estiende á todas las personas que 

pudieran neccsitarlos, no reportan las ventajas 
que proporcionan cuando asociados, conspiran to
dos á un mismo fin. De aquí la necesidad de her
manar en cuanto sea posible , el ospiritu de todas 
estas corporaciones, que por diferentes medios so 
dedican á proporcionar á los pobres lo mas nece
sario para la conservación de su vida y salud.

Deber es tambien del gobierno y uno do los mas 
importantes, el atender al socorro do los indigen
tes, ya con recursos propios, ya ausiliado de la 
caridad particular, dictando las disposiciones con
venientes para que la beneficencia llene cumpli
damente su objeto, evitando de este modo que la 
miseria sea una causa de trastornos en el orden 
social., de crímenes ó perturbaciones en lo moral.

La beneficencia si ha de llenar todas las exi
gencias sociales, no ha de limitarse al socorro y 
alivio de los enfermos pobres, debe estevxlerse á 
aquellas personas que por su edad o cualesquiera 
otra causa se ven en la imposibilidad de ganar 
para su subsistencia, á los niños que son abando
nados por sus padres, á los jovenes que faltos de 
protección y dirección conveniente, seguirían las 
sendas del vicio y del crimen. Son pues de nece
sidad los hospitales, los hospicios, las casas de ma
ternidad y de párvulos, establecidas y reglamen
tadas, con las condiciones y de la manera que su 
objeto especial lo exije. Todos ó la mayor parle 
de estos asilos de la indigencia existen' en esta 
corte y aunque superficialmente trataremos de 
ellos, deteniendonos algo mas en los hospitales 
que son los que mas relación tienen con el objeto 
de esta sección.

Hospicio.—Este establecimiento lo fundó pri
meramente en la calle de Santa Isabel, en el año 
de 1608 la congregación del santo nombre de Ma
ria, obtuvo la protección de Felipe V y doña Ma
ria Ana de Austria, y con esto se estendió su ins
tituto que empezó por ser particular y se' hizo 
despues general. En 1789 se trasladó al edificio 
que hoy ocupa, y en 1800 se le agregó el hospi
cio de S. Fernando. Su objeto fue el recoger á los 
vagos y á los ancianos desamparados é impedidos, 
evitando la mendicidad pública; y á los niños de 
7 á 14 años, para instruirlos y enseñarles un ofi
cio útil. Se admitían en él á toda clase de perso
nas que reuniesen las circunstancias referidas, sin 
distinción ni preferencia; pero en el dia solo se 
recibe á los hijos de Madrid ó lí los que llevan diez 
años de residencia en él ó su provincia. En este 
establecimiento se enseña á los niños las primeras 
letras y despues los dedican á algún oficio, según 
su inclinación; para lo que cuenta con talleres y 
maestros de ebanistería, carpintería, corragería, 
vidriería y otros. A las jóvenes las enseñan todas 
las labores de su sexo, y cuando salen para casar- 
se, lo mismo que los jóvenes para establecerse en 
su oficio, reciben 100 ó 200 rs. de gratificación 
si han observado buena conducta.

S.vN Bernardino.—Se fundó en 183-4 por el 
marques de Pontejos en el convento de igual nom
bre, con el objeto de recojer á todos los pobres. Se 
sostiene por suscricion voluntaria y una asigna
ción que paga el ayuntamiento. En 1844 se unió 
al Hospicio, trasladando á este último los talleres 
que en el primero se habían establecido.

Desamparados.—Se fundó en 1592 por una con
gregación que se denominaba del Amor de Dios, y 
en 1610 se le agregaron ocho plazas de niños des

amparados que habia en el convento de Sta. Isabel. 
Al principio solo se admitían en él los niños de la 
Inclusa; pero luego se hizo ostensiva esta gracia- 
á 20 huérfanos de padre y madre , y en el dia se. 
admiten todos los que dispone la junta de benefi
cencia. En la actualidad se hallan incorporados al 
establecimiento del Hospicio , pues, el que ocupa-'' 
ron hasta hace pocos años es el que en el dia se 
conoce con el nombre de Hospital del Carmen,

Casa de maternidad.—Es otro de los estableci
mientos necesarios en un buen sistema de benefi
cencia : su objeto es proporcionar un albergue có
modo y seguro á las mujeres embarazadas y prin
cipalmente á aquellas que conciben de una ma
nera ilegítima. Su importancia está bien recono
cida, pues las leyes de beneficencia de 1822 y la 
vigente de 20 de julio de 1849 y su reglamento 
de 14 de mayo de 1832, dedican varios artículos 
á la creación y régimen de estas casas, mandando 
en uno de ellos que por ningún medio se intente 
averiguar la conducta ni circunstancias de las mu
jeres que á ellas se acojan y que el encontrarías 
en las mismas no pueda servir de prueba legal; 
todo coh el fin de inspirar la mayor confianza para 
que no duden acudir muchas mujeres, que en 
otro caso, emplearían medios criminales para ocul
tar su desliz ó su debilidad y tal vez no tendrían 
reparo en sacrificar á un niño inocente por dejar 
sin mancha su honra. Por una real orden de 2 de 
mayo de 18o3 se mandó establecer una casa de 
maternidad que sirviese no solo para los fines in
dicados, sino tambien y principalmente para re
coger, durante el dia , los niños de los pobres 
cuando sus madres tenían que dedicarse al traba
jo. A pesar de todas estas disposiciones no existe 
en la actualidad una casa especial de maternidad, 
y las mujeres que se encuentran en el caso indi
cado, tienen que acudir á las salas que con este 
fin tiene el Hospital general, la Facultad de me
dicina ó á la congregación que con el titulo de 
Nuestra Señora de la Esperanza ó del pecado mor
tal tiene por instituto el recoger á las embaradas 
y facilitar los matrimonios de las que concibieron 
ilegitimamente.

CASAS DE ESPÓsiTOS.—La importancia de estos 
asilos crcíidos en el siglo XVI por S, Vicente de 
Paul se comprende sin mas que atender á su ob
jeto, y su necesidad en las grandes poblaciones, 
considerando que muchos de los infelices niños que 
á ellos se acogen serían inmolados por su propios 
padres, para encubrir sus flaquezas, sino existie
ran. El asilo de esta clase que con el nombre de 
Inclusa existe en Madrid se debe á una congrega
ción que con el nombre de nuestra Señora de la 
Soledad y las Angustias formaron en 1367 varias 
señoras de la nobleza y algunos religiosos. Al prin
cipio su objeto, fué solo el amparar á los enfer
mos que saliesen de los hospitales y á los sacerdo
tes estrangeros pobres y enfermos; pero el año de 
1572, habiendo aumentado sus fondos estondicrou 
su caridad á recoger á los niños que fuesen aban
donados en las calles, portales ó iglesias. En 1386 
se incorporaron al hospital general, pero un año 
despues tuvieron que abandonarlo porque perju
dicaba á la salud de los niños. Se establecieron 
en una casa de la Puerta del sol, y continuaron 
hasta 1799 en que estinguida esta asociación, se 
encargó de continuar tan benéfica institución, una 
junta de señoras. En 1800 se trasladaron á la calle
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del Soldado y despues al local que hoy ocupan Es 
uno de los establecimientos que mejor llenan su 
objeto, merced al interes que por su eonservacion 
muestra la junta de damas de honor y al celo con 
que las hermanas de la caridad, los profesores de 
medicina y demas dependientes cumplen con las 
obligaciones de su cargo. Tiene establecidos varios 
tornos en las Incurables, Refugio y afueras de Ma
drid, donde se pueden depositar los niños con la 
mayor reserva. Recogidos del torno los van colo
cando por orden en unas cunas numeradas que 
tienen en una pequeña pieza, hasta que un de
pendiente de la dirección va á tomar nota de la 
hora en que entraron, y de las ropas y demas ob
jetos que llevan: despues les ponen suspendido del 
cuello por medio de un cordon de seda, un plomo 
en que se estampa el número que le corresponde 
y el año en que ingresó, por un lado, y por el 
otro Inclusa de Madrid; le bautizan y lo entregan 
á las amas. No se crian en al establecimiento todos 
los niños que se reciben porque ha demostrado la 
práctica que con este sistema aumentaban las de
funciones; se dan muchos de ellos á criar á los 
pueblos, cuidando sin embargo del establecimiento 
de que las amas tengan la salud y robustez nece
sarias, para lo cual son previamente reconocidas 
por los profesores de él. Cuando las amas los crian 
en sus casas reciben el establecimiento una tar- 
geta ó pergamino con la filiación del niño; con lo 
que pueden presentarse á cobrar la lactancia. En 
el establecimiento hay dos salas de lactancia titu- 
.adas de S. José y S. Vicente de Paul y en ellas 
cada niño tiene su correspondiente cuna de hierro 

con todo lo necesario de ropas, cubierta con un pe
queño pabellón y numeradas.

Ilay otras salas para enfermeria de niños, con 
las cunas antiguas de madera y otra para las niñas 
del Colegio de la Paz con sus camas aisladas por 
medio de cortinas. El número de camas es propor
cionado á las dimensiones de la pieza, la ventila
ción y calorificación fácil y bien establecida.

En 1833, siendo gobernador de la provincia don 
Melchor Ordoñez se arregló la pieza de lavatorio 
colocando en el medio una estensa mesa de már
mol con mas de 20 capacidades que reciben el 
agua por medio de un conducto común y se des
aguan con la misma facilidad, en las que lavan las 
amas sus niños con la mayor comodidad. Se reci
ben unos 1,300 niños al año: y la mortandad suele 
estar en relación de 1 á 3.

COLEGIO DE NIÑAS DE LA PAZ,—Eli el mismo esta
blecimiento de la Inclusa y como complemento de 
su instituto, existé el que se conoce con el nombre 
de Colegio de la Paz. La Inclusa solo cuida de 
sus osociados hasta que cumplen 7 años y enton
ces pasan los jóvenes á los Desamparados y las ni
ñas al referido colegio fundado en 1679 por doña 
Ana Fernandez de Córdoba y Figueroa. En él re
ciben una educación esmerada y las enseñan varias 
labores de paja á mas de las que son propias de su 
sexo, y cuando salen para casarse, reciben una 
quinta parte del importe de sus trabajos.

REFUGIO.—Entre las asociaciones de caridad que 
mas beneficios proporcionan á los pobres, es indu
dablemente la principal la que se conoce con el 
titulo de Santa Hermandad del Refugio Y Hospita, 
de S. Antonio de los alemanes (vulgo Portugueses).

Esta hermandad, que para cumplir mejor su ob
jeto, se considera dividida en tres corporaciones, 

Hermandad, Hospital y Colegio: proporciona cama, 
cena y desayuno á los pobres transeúntes, traslada i 
á los enfermos á los hospitales, acude con sus ca
millas á los fuegos, socorre con limosnas á los im- 
,pedidos y sacramentados, costea los baños estan
cias y viajes á Sacedon y Trillo á los que necesitan 
dichas aguas, y la conducción de los dementes á 
Zaragoza ó Toledo, costea igualmente baños en Ma
drid, y tiene establecida una consulta gratuita de 
enfermedades de ojos, pagando los medicamentos 
que el facultativo dispone; tiene por fin una caja ó 
cuna para recoger los espósitos y trasladarlos á la 
Inclusa. El Colegio mantiene y educa varias jóve
nes huérfanas y dota á algunas de ellas. El Hospi
tal sirve para recoger á los pobres. Se estableció 
esta hermandad por el P. Bernardino de An loquera 
de la compañía de Jesús, D. Pedro Laso de la Vega 
y D. Juan Gerónimo Serra que en 1613 se propu
sieron recoger limosnas para distribuirías á los 
pobres. Muy pronto creció la hermandad y se au
mentaron las limosnas con donaciones, legados ó 
mandas que dejaron varias personas, y se estable
ció en la calle del Carmen primero, despues en el 
postigo de San Martin, hasta que en 1701 Feli
pe V. les cedió la casa que hoy ocupa con obligación 
de atender al hospital que en ella habia, y cuya 
fundación era de Felipe HI que lo instituyó pitra los 
portugueses, y despues D." María Ana de Austria 
mandó se admitiesen en él los alemanes, peregri
nos y enfermos. En el dia atiende á todas estas 
necesidades con el producto de sus fincas, funda
ciones y legados que hicieran en su favor muchas 
personas piadosas.

Merecen por fin raencionarse, tratándose de 
asociaciones benéficas, la de S. Vicente de Paul 
que se halla establecida en varias parroquias; la 
cual por medio de limosnas que dan sus mismos 
individuos en los dias de conferencia ó reunion, so
corren á los pobres con alimentos; y la de Benefi
cencia Domiciliaria de señoras que les facilita so
corros pecuniarios, y costea los viajes á diferentes 
puntos de baños; cuidándose ademas de la educa
ción de niñas.

Seguiremos ocupándonos de la hospitalidad pú
blica y domiciliaria en los números sucesivos.

REVISTA DE HOSPITALES.

HOSPITAL MILITIR —En el dia 23 de Setiembre 
sé practicó por el distinguido y celoso profesor 
1). Santiago Rodriguez, una operación de trépano 
en el enfermo que ocupó la cama número 19 de 
¡a sala 3.'' Era un jóven de 22 años de edad perte
neciente ai regimiento de caballería de ¡Pavia, de 
temperamento linfático nervioso y constitución 
empobrecida, que entró en el hospital con una he
rida por contusion (una coz) en la parte anterior 
y algo lateral derecha de la region frontal, de una 
pulgada de longitud en dirección algo semicircu
lar con los borde.s separados en la ostensión de 
unas cuatro líneas en cuyo fondo se notaba el co
ronal, demudado y fracturado en dos porciones, 
cuya separación guardaba la dirección de la herida 
de los tegumentos, hallándose el fragmento supe

rior cabalgado sobre el inferior que estaba subin
trado como unas cuatro líneas El enfermo presen
taba en tal estado, falta casi completa de sensibi
lidad y movimientos, con pérdida total de conoci

miento, pupilas contraídas, calor regular y pulso 
pequeño. El Sr. Rodríguez en vista de tan grave 
estado y considerándole en gran parte dependiente 
de la subintracion del fragmento huesoso, creyó 
como convniente en la visita del dia 23 dilatar la 
herida por la parte esterna hacia la region tem
poral derecha practicando otra perpendicula á esta 
para formar una T, y levantados los colgajos poder 
esplorar el estado de los huesos Hecho esto apare
ció en efecto una fractura irregular y completa 
del hueso coronal por encima del arco superciliar 
derecho, formada por un feagmento subintrado 
cuya estension en la dirección transversal era de 
unas dos pulgadas y mas de una en la vertical.

El fragmento subintrado no daba luz ó paso en 
los bordes de su fractura á la penetración de lo.s 
instrumentos para elevarle, y habiendo sido inefi
caces los ingeniosos medios de que el referido 
profesor se valió, procedió inmediatamente á la 
trepanación. .41 efecto aplicó una corona de tré
pano por encima de la parle superior del fragmento 
hundido, y separado que fué, se elevó mediante una 
palanca y considerable esfuerzo el Iragraento re
ferido, quedando perfectamente coaptado por la 
abertura que dejó la estraccion de la corona hue
sosa, se dejó ver una porcion irregular de la lámina 
vitrea de unas cuatro lineas de estension en su 
mayor diámetro enclavada en el lóbulo anterior 
correspondiente cuya lámina se estrajo con una 
pinza.

El enfermo no dió señal de sufrimiento durante 
Ia operación, aplicándole despues un sindon é hilas 
secas aproximando los bordes sin intentar la reu
nion. Por la tarde continuaba con los mismos fe
nómenos de comprensión cerebral que no desapa
reció ni á pesar de la operación ni de las emisio
nes locales á las temporales y revulsivos.

En tal estado permaneció unas 28 horas á 
cuyo término murió. La autopsiajmanifesló abierto 
cuidadosamente el cráneo, una placa de lámina 
vitrea desprendida de la porcion del coronal que 
se hallaba por encima del fragmento subintrado, 
implantada en la parte anterior superior del lóbulo 
cerebral correspondiente; dicha lámina cubría la 
abertura de un absceso cerebral que contenia ai- 
gima cantidad de pus llegmoncso La eslension de 
esta placa huesosa tan delgada era de 33 milíme
tros en su diámetro mayor, las meninges encon
traron engrosadas y muy arborizadas cutre ellas y 
en los ventrículos cerebrales existía considerable 
cantidad de serosidad con copos albuminosos.

Entre la aragnoides y pia-mater que visten la 
cara inferior del cerebelo y puente de Varolio se 
hallaron diseminadas algunas gotas de pus. El 
cerebro guardaba su normal consistencia y solo se 
hallaba con ligero punteado rojo.

MEDICINA FORENSE.
ESCRITOS ORICINAlES.

Importancia y utilidad de su estudio.

Vienese considerando desde los tiempos mas 
remotos, cuan grande y profundo es el estudio 
que la medicina exije del hombre , acaso la que 
mas entre todas Ias ciencias, asi por su índole 
y número de conocimientos, como por las do-
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ilustración de tribunales, como prueban los ana
les de justicia de Italia y otros países , el Fuero 
juzgo en España y las Partidas en que D. Alonso 
el sabio se asesora de los médicos de su siglo, y 
no teme citar, lleno de consideración, en una de 
sus leyes al gran Hipócrates. Esta misma le me
rece la medicina á Carlos V de Alemania, creando 
su hijo D. 'Felipe 11 el protomedicató y desde el 
cual hasta nuestros dias no ha cesado de ocu
par un puesto preferente en la república cientí
fica y literaria.

Las leyes se han modificado por los legislado
res según que los adelantos y perfeccionamiento 
sucesivo de las cosas lo han exigido y si bien este 
trabajo no es tan completo como se requiere, los 
encargados de la administración de justicia , es
tando persuadidos de ello, han reconocido su in
suficiencia para decidir en los hechos judiciales 
que reclaman conocimientos médicos. He aqui 
como legalmente se han formado los médico.s 
forenses de todos los países. La medicina lega!, 
hija de la necesidad, es útil y por consiguiente 
importante: es la medicina entera, pues requie
re conocimientos sólidos y á veces profundos de 
las demas partes de ella y aun de otros ramos del 
saber humano. E.\aminense las cuestiones que son 
de su incumbencia, reunanse los datos fundamen
tales sobre que han de basar sus decisiones, y se 
verá cuan estensos son los conocimientos de su 
dominio. Sin ella la justicia no podría pesar en su 
fiel balanza ni castigar sin esponerse con suma fa
cilidad á tomar el inocente por el eulpable; sin ella 
y aqui entra la toxicología , no podría descubrir 
el crimen en el polvo del cadaver ni gritar con la 
ciencia investigadora ; tiembla, malvado, la tum
ba no oculta el crimen, como ha dicho recicnte- 
mente un distinguido amigo y comprofesor nues
tro. Las edades de nubilidad, Ias impotencias, los 
virus, los delitos de incontinencia , los diversos 
estados de embarazo y aun del parto, el abor
to, los nacimientos precoces y tardíos, lás eda 
des, la.s cuestiones de suposición, esposicion y 
sustitución del feto, la identidad de personas, 
la simulación y disimulación de enfermedades, 
las exenciones del servicio militar y las di
versas y numerosas clases de enagenacion men
tal ¿son problemas que puede, por ventura , re
solver el legislador sin ayudíi del esperto ó peri
to ? Las inhumaciones y exhumaciones, las au
topsias, combustion espontánea y producida por 
meteoros, las asfixias, las heridas, el infanticidio, 
homicidio y suicidio, la inspección- de manchas, 
sofisticación de alimentos y bebidas, falsificación 
de escritos y análisis de sustancias venenosas, or
gánicas ó inorgánicas, ¿son del dominio esclusi- 
vo del magistrado? No, porque no pueden serlo 
en manera alguna, porque la suma de conocimien
tos que cada una de estas cuestiones requiere 
para su resolución, es indispensable entresacaría' 
de los conocimientos médicos en general, y esto 
se halla solo reservado á los profesores de la 
ciencia de curar, pues que para ello necesitan 
profundos estudios y estensas meditatdones y vi
gilias. La esperiencia de los siglos ha ido demos
trando palpablemenle la existencia cada vez ma
yor de las cuestiones legales en que es necesaria 
intervención facultativa; ha ido descubriendo las 
arteras mañas del crimen al que ha opuesto siem
pre un dique con los descubrimientos de la me

tes que requiere para la adquisición de estos. De 
aqui, que penetrados de esta verdad los médicos 
de todos tiempos y países, conociesen la necesi
dad de organizar su estudio de manera, que divi
diendola en ramas mas ó menos numerosas, al 
paso que para facilitarle, sirviesen para agrupar 
debidamente los conocimientos médicos Esta ne
cesidad se fue haciendo sentir cada vez mas, 
conforme la observación y la esperiencia llegaron 
á dar por resultado sus numerosos adelantos y 
fue engrandeciendese á costa siempre de fatigas 
y desvelos el hoy tan rico aunque no completo 
caudal de conocimientos médicos. •

Siendo tantas y tan importantes cada una de 
estas ramas y exigiendo diversos estudios, aun
que de común enlace con los demas, necesaria
mente tuvieron que nacer mas tarde las especia
lidades y con ellas los médicos qué ti su ejercicio 
se dedicaron; asi pues, los anatómicos, los higie
nistas, los fisiólogos, operadores, tocólogos, mé
dicos propiamente tales, los del foro, toxicólogos 
é historiadores se han ido formando sucesiva
mente según que los conocimientos en tules es
pecialidades han ido aumentando hasta el punto 
de poder formar con ellos solos un cuerpo de 
doctrina capaz de conquistar una vida indepen
diente, como el feto que despues de haber reci
bido por cierto tiempo en el claustro materno 
los elementos que le han de hacer mas tarde vivi
dero, se segrega á la época señalada por la natu
raleza, de la madre que le dió el ser, proclaman
dose apto para vivir por si, aunque subordinado en 
cierta manera á ella. No hablaremos aqui de las 
subordinaciones que después se han hecho de es
tas ramas, por no ser nuestro objeto, ademas de 
no hallarlas acaso tan acertadas y justas; ni tam
poco de la manera como han podido influir unas 
y otras divisiones en la formación de algunos sis. 
temas; quede si, sentado, que la suma de los co
nocimientos médicos hizo necesario el agrupa
miento para la regularidad de su estudio.

Ley inmutable y necesaria de la naturaleza que 
todo lo que hace se desgasta, destruye y muere, 
y siendo en el hombre instintiva la idea de la 
conservación individual, al enfermar, observó; y 
de una serie repelida de observaciones resultó la 
esperiencia ; esta fue la cuna de las ciencias mé
dicas, de ere sagrado ministerio que tantas y 
tan repetidas veces ha llevado la copa de salva
ción al lecho dcl moribundo. Considerado su 
ejercicio de este modo, se le hizo la justicia á 
que era acreedor y elevado á la categoría de sa
cerdocio, sus ministros fueron considerados como 
sumos sacerdotes, esto es, primeras dignidades y 
noblezas del Estado , legisladores y aun reyes, 
como lo atestigua la historia con los nombres de 
Moises, Isaias, Alejandro de Macedonia, Arnico, 
Isímaco etc. ;■ usaron de distinciones y prerroga
tivas, tuvieron inmunidades y merecieron enco
mios y alabanzas de los jurisconsultos como Bal
dío y Quintiliano: formaron leyes y fueron con
sultados por los legisladores sobre el modo de ha
cer aquellas que mas contacto tenian con su cien
cia. Este es, pues, el verdadero origen de la me
dicina forense: nació, creada por la necesidad y 
la consideración , y se ha engrandecido despues 
por sus sabios consejos, emanados de la espe
riencia, por sus justas decisiones. Hela aqui ya 
indispensable para la confección de leyes para la 

dicina y desde muy antiguo hubo necesidad dé 
consignar leyes que conspirasen de consuno cort 
la ciencia médica á desterrar el cfimen, hacien- 
dule palpable y notorio. El jurisconsulto, pues, 
tiene necesidad de robustecer' su' juicio con el 
dictamen del médico, porque' dé otro modo ni 
podría interpretar la ley ni esplicaría.

El hombre es físico y moral, aun mismo tiem
po; creer que puede existir en un orden de estos 
sin existir en el otro, seria un error. El íntimo 
enlace que se observa entre la materia y el espí
ritu, existe del mismo modo entre la parte mo
ral y la física, y vice-versa: al juez toca apreciar 
la primera, al médico la segunda para contribuir 
al perfeccionomenle del código que ha de versar 
sobre hechos donde indudablerticuie tienen que 
encadenarse una y otra. Sin códigos fundamen
tales, fielmente respetados y cumplidos, ño hay 
gobiernos posibles; y sin esios apoyados en los 
primeros, no puede haber felicidad en las nacio
nes; para que las leyes, pues, sean justas y equi
tativas es de imprescindible necesidad que los 
encargados de confeccionarías, estén adornados de 
las dotes suficientes para ello y mal podrá regir al 
hombre físico y moral, quien-no le conozca pro- 
fundamente en ambos terrenos;

Una vez probada la necesidad de la medicina 
legal y por consiguiente su importancia, se des- 
prentle lógicamente la necesidad de su estudio y 
seria hasta cierto punto ridículo esforzamos en 
probarlo hoy, tanto mas cuanto que convencido 
nuestro gobierno, de las inmensas ventajas que 
e^lá reportando en otros países, día dado el pri
mer paso para su establecimiento y organización 
tal vez-próximo’ y definitivo, seguro de que 11a- 

-raada á-jugar un importante papel en la adminis
tración de justicia, corresponderá dignamente á 

,1o elevado de su ministerio.
P. Leon v Luque.

Caso practicó:—Los esperimentos relativos á' 
la docimasía pulmonal conducentes á la averigua
ción de si los recien nacidos han ó no ro-spiradu, 
dato que puede será los tribunales de muchísimo 
provecho para la resolución de las cuestiones de 
infanticidio, no pueden tener siempre por desgracia 
una aplicación decidida y eselusiva significación. 
Tal ha sucedido en un caso no ha mucho ocurri
do en el que el cuerpo médico forense de .Madrid 
tuvo que intervenir. Presentósefes para autopsia 
jurídica el cadáver de un recieri nacido cuyo des
arrollo era el correspondiente á todo tiempo de 
vida intrauterina, el cual se hallaba encerrado en 
un saco de estopa cubierto de cieno y estraido de 
una de las alcantarillas de las afueras.—El cuer
po estaba eir un avanzado estado de putrefacción, 
bultuoso el semblante hasta el punto de casi des
aparecer las facciones: distendidás mucho las pa
redes torácica y abdominal y teñida toda la piel 
de verde de cobre con grandes flictenas de líqui
dos fétidos —Abierta la cavidad torácica y per.mi- 
tido paso á los gases que contenia, se examinó 
el estado de los pulmones que se hallaban au-- 
mentados de volúmen friables con flictenas y 
burbujas de gases félidos en toda su superficie: 
procediendo á la docimasia el pulmón flotaba so
bre ol agua perfectamente. Este hecho no bastaba 
por sí solo à asegurar que aquella criatura habia
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respirado puesto que el estado de putrefacción de 
los pulmones les habia hecho adquirir una gravedad 
específica menor de la correspondiente á su tegido 
sano y no permeable aun por el aire, y por tanto 
podia ser esta la verdadera causa de la flotación: 
asi que manifestaron que este fenómeno era de 
significación equívoca y que mas podia presu
mirse que el feto habia respirado por haber en
contrado ligado el cordon umbilical que por haber 
observado la flotación del tegido pülmonal en la 
superficie del agua.

Busto.

REVISTA UNIVERSAL
DE LA PRENSA MEDICA.

Si bien la medicina como ciencia de aplicación 
directa sobre el hombre, constituye emanando del 
mismo un tronco corpulento, cuyas ralees par
tiendo de todos los países conocidos, conducen unas 
mucha mas sabia, que otras al torrente^ co
mún, tambien las numerosas y gruesas ramas del 
árbol de la ciencia se esparcen divididas á su vez 
por do quier ofreciendo su sombra de preserva
ción y sus frutos de salud. Si amparados por tan
to bajo el verde ramaje de la eiencia tenemos fru
tos propios que coger: si entre inútil foliage deja
mos que maduros se corrompan , será para nos
otros rama estéril la que la suerte quiso deparar
nos, y al sentir la necesidad de su influencia 
tendremos con vergüenza que recibir prestado los 
que acaso nos dañen, y que otros precavidos re
cogieron.

Al desear concretar todo lo que la prensa mé
dica mas digno de importancia nos publique 
queremos á la vez por honra nacional lo que 
la medicina patria haga de suyo y colocarlo como 
caudal á parte, de los fondos comunes es— 
trangeros.

Revista nacional.

Siglo médico.-Este antiguo periodico que tan
to hoy honra nuestra prensa médica, dedica dos 
notables artículos del Sr. Mendez Alvaro en los 
números del 21 y 28 de setiembre, que conducen 
á demostrar el estado actual de la beneficencia 
en España.

Considera como una de las necesidades mas 
imperiosas y como el mejor medio de oponerse á 
las ideas de socialismo y comunismo, una buena 
y amplia organización de beneficencia; so detie
ne en enumerar las diferentes causas que hacen 
aumentar el número de pobres, y el poco ampa
ro que reciben estos del gobierno que no cuida, 
como es debido, de su educación, de proporcio
narlos el trabajo necesario, ni les ofrece un asilo 
convenientemente organizado cuando llegan á 
enfermar. Manifiesta la anarquía que se observa 
en la asistencia médica domiciliaria, que en cada 
población se practica de una manera diversa, que 
se sostiene casi eselusivamente por la caridad in
dividual, y lo desatendidos que se encuentran los 
hospitales. Cree con razón que los mal estableci
dos perjudican á la sanidad porque disminuyen 
el número de habitantes útiles y aumenta el de 
los inútiles ó gravosos por el funesto éxito que 
tienen en el sus padecimientos.

En la sección de estudios clínicos, publica el 
dia 21 de setiembre un artículo acerca del arsé
nico en las fiebres intermitentes en el que su au
tor D. Diego Ignacio Parada fundado en la obser
vación de muchos casos de intermitentes que ha 
tenido lugar de observar en la puebla de la Cal
zada (Estremadura) establece que el mejor su
cedáneo de Ij quina ó de la quinina, es el arséni
co, al cual se debe ^recurrir, cuando, como en las 
circunstancias actuales, escasea ei sulfato de qui
nina ó ha llegado á adquirir un precio exagerado 
por el mucho consumo que de el se ha hecho. 
Hace una breve reseña de los autores que mas lo 
han preconizado y usado con mejor éxito, tanto 
nacionales como estrangeros, y espone despues 6 
observaciones de intermitentes tercianas y cuar
tanas en que lo ha usado solo ó asociadoá la qui
nina en un caso; habiendo obtenido una comple
ta y pronta curación; generalmente con un gra
no de acido arsenioso. Cree que las recidivas 
son menos frecuentes empleando este tratamien
to, y solo lo considera contraindicado en los en
fermos deteriorados ó caquécticos. Su formula 
principal de administración es de ácido arse
nioso un grano en media libra de agua para tomar 
á cucharadas de hora en hora durante la apirexia

Revista de ciencias médicas de Santiago._ 
Publica este periódico en su número del 15 un 
curioso articulo acerca del ozono del cual estrac- 
tamos lo que sigue :

El ozono se diferencia del oxigeno por una ten
dencia mas enérgica á combinarse con los de
más cuerpos por una exaltación digamoslo así, en 
su afinidad para otras sustancias. Asi es que se 
combina á la temperatura ordinaria con la mayor 
parte de los metales, entre otros con la plata pa
ra producir un oxido que no puede oblcncrse á 
ninguna temperatura; valiéudose del oxigeno co
mún descompone inmediatamente el ioduro po
tásico dejando en libertad el iodo; convierte el 
cianuro ferroso potásico en cianuro térrico, oxi
da inmediatamente los ácidos arsenioso, sulfuro
so é hiponitrico haciendolos pasar á acido sulfú
rico arsénico y nítrico, destruyejlas materias colo
rantes orgánicas con la misma facilidad que el 
cloro; es en fin, un agente enérgico de oxidación.

Esta modificación interesante del exigeno pue
de obtenerse por tres medios; descomponiendo el 
agua por la pila galbánica en cuyo caso se reco
ge el ozono en el polo positivo; dirigiendo una se
rie de chispas eléctricas al través del oxigeno , y 
por último dejando en contacto del aire un cilin
dro de fosforo del cual una parte se halle sumer
gida en agua. El ozono preparado por cualquiera 
de estos métodos despues de lavado es siempre 
idéntico. Espuesto á una temperatura de 237° 
pierde sus propiedades características y se con
vierte en oxigeno.

Respecto de la acción del ozono sobre el orga
nismo, nada se sabe hasta ahora con seguridad 
solo se ha observado que en Berlin en 1835 se 
notó una atmósfera muy ozonizada durante una 
epidemia de gripe; disminuyó cuando reinaron 
calenturas gastricas, y desapareció completamen
te mientras existió el cólera. En Strasburgo pare
ce coincidió tambien su desaparición con la pre
sencia del cólera y volvió á presenlarse al decre
cer la epidemia. En Améiica se ha notado cierta 
relación entre su presencia y la de los intermi

tentes. Se desennre por medio de la reacción que 
egerce sobre el papel empapado en almidón y io
duro potásico que espuesto al aire se colora de 
azul cuando en el se encuentra.

La moral médica, limpia COU el paño de^ 
nuestro gastado sufrimiento una lágrima mas de 
dolor por el.lastimoso estado de las clases médi- 

' cas, y espera que el gobierno no deje sin premio 
los notables servicios que presta tan abnegada
mente; unimos á ella nuestro voto y ojalá que 
nuestros deseos se vean pronto cumplidos.

La Union médica de Aragón.—Consagra en el 
número de 21- de setiembre un largo artículo es
timulando á los profesores lodos, 4 la union pro
fesional que nuestra educación exige, nuestrii 
conciencia reclama y nuestra misión sobre la 
tierra hace de necesidad.

La Alianza médica numantina.—Publica UU 
articulo en que procura manifestar el contraste 
que existe entre los honores dispensados á Jos 
médicos de la antigüedad y los que hoy se tribu
tan á los guardadores de sus preceptos y conser
vadores de sus buenas doctrinas.

Revista estrangera.

Gazette medicale de Lyon.—Memoria sobre las 
condiciones y mecanismo de la resolución de la 
flebitis con conservación del canal venoso, por 
Mr. F. Saint-Cyr.—Este protesor, que es gefe de 
clínica en la escuela de Veterinaria, ha leido á la 
sociedad imperial de medicina de Lyon una me
moria de cuya discusión cree poder deducir las 
conclusiones siguientes:

1,“ Uno de los primeros efectos de la flebitis 
es la coagulación de la sangre en el interior de la 
vena inflamada. Esta coagulación no es instantá
nea sino intermitente ó lentamente progresiva. 
—2.” Los coágulos que resultan , afectan formas 
muy variadas de las que algunas son compatibles 
con un resto de circulación por el vaso enfermo. 
—3.® Mientras que persiste este resto de circu
lación, la vena es susceptible de recuperar com
pletamente sus propiedades y funciones fisiológi
cas.-—í.° En este caso, la vuelta al estado nor
mal se efectúa por la absorción gradual de los 
coágulos y por el ensanche simultáneo de los es
pacios que permiten todavía la circulación.—C.° 
Si el coágulo intra-venoso está constituido de 
modo que cierre la vena completamente en un 
punto é imperfectamente en otro , la obliteración 
debe ser definitiva en el primer punto, pudién
dose observar la resolución con conservación del 
canal venoso eu el punto donde la oclusión es 
imperfecta.—7.° En fin, en este último caso, una 
colateral que vaya de una á otra estremidad de la 
obliteración podrá muchas veces restablecer el 
curso de la sangre por un momento.

Medical times and Gazette.—De la influen
cia que tiene la circuncisión en la preservación 
de la sífilis por Mr. Hutehin.—Este profesor en 
su práctica del año pasado ha asistido un total de 
272 casos venéreos en personas cristianas de los 
que 107 han tenido gonorrea y 163 sífilis y un 
total de 58 casos en judíos, siendo 47 de estos 
casos gonorreas y 11 de sífilis. Por estos datos 
se vé que apesar de entrar en el hospital una ter
cera parte mas de judíos que de otras religiones, 
los casos de sífilis presentados por aquellos están
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solo en la proporción de 1 por 13. Esta diferencia 
no se debe atribuir á su mayor continencia , ni á 
que eviten consultas á los médicos para estas en
fermedades, pues los hechos prueban que sumi
nistran casi la mitad de casos de gonorrea. El 
judío circuncidado es pues mucho menos suscep
tible de contraer la sífilis que una persona no 
circuncidada; muchos cirujanos esperimentados 
hace tiempo que han admitido esta idea; pero no 
tengo conocimiento, dice Mr. Hutchinson, de 
que se la haya demostrado. Cualquiera que co
nozca que los efectos de la circuncisión son en
durecer la delicada membrana mucosa del glande 
y darla la apariencia de la piel , admitirá fácil
mente esta circunstancia. Mr. Hutchinson pre
gunta, si en vista de los estragos espantosos que 
hace la sífilis en nuestros dias seria conveniente 
para los cristianos adoptar la práctica de los ju
díos.

Association medical journal.—Caso de aneu
risma de la arteria carótida interna izquierda 
en el cráneo, diagnosticado durante la vida y 
curado por la ligadura de la carótida común 
izquierda por Mr. Coe.^ Esto aneurisma se 
presentó en una mujer de 53 años que habia 
gozado buena salud hasta entonces y que ha
biendo tenido un altercado con su marido re
cibió en su consecuencia muchos golpes en la ca
beza, se encolerizó mucho é hizo al mismo tiem
po esfuerzos para levantar grandes pesos. Cinco 
minuto.s despues se quejó á una vecina suya de 
ruido como de martillo y un zumbido en la ca
beza cuyas sensaciones continuaron sin cesar; 
desde esta época, es decir, desde el mes de junio 
hasta el mes de noviembre de 1851. Este ruido 
le oia mas distintamente en el oido derecho y ha
cia el ángulo superior y posterior del hueso pa
rietal det mismo lado. Desd o que se manifestaron 
estos síntomas la enferma no pudo acostarse 
viéndose obligada á dormir sentada pero desper- 
lándose sobresaltada muchas veces.

Examinada no se observó ningún ruido anor
mal en la region del corazón y de los grandes 
vasos; pero en la region del cuello se percibía un 
ruido aneurismático isócrono con el pulso, que se 
distinguía con mucha claridad en toda la super
ficie de la cabeza, pero con mas fuerza sobre el 
hueso petroso izquierdo: comprimiendo la caróti
da primitiva derecha no se hacia cesar el ruido 
cosa que se verificaba si se comprimía la primiti
va izquierda. Habia ligero estrabismo del ojo iz
quierdo en el que se hallaba disminuida la vi
sion.

Despues do un exámen atento, Mr. Coe diag
nosticó un aneurisma de la carótida interna á su 
entrada en el seno cavernoso , inmediatamente 
después de su salida de la porción petrosa del 
temporal.

EHI de diciembre de 1831 habiendo sido so
metida la paciente á las inhalaciones del cloro- 
fórmo, Mr. Coe practicó la ligadura de la carótida 
primitiva izquierda, con cuya operación se con
siguió la curación habiéndosela dado de alta el 16 
de febrero.

Gazzette medícala’beige — Sobre el empleo del 
tanino mezclado á la glicerina en el tratamien
to de las fisuras del ano, por el doctor H. Van 
Holsbeik. Despues de no haber conseguido la 
curación con la cauterización por medio del ni

trato de plata, recurrió al tanino incorporado á la 
giucenna (glicerina media onza, tanino un es
crúpulo.) Hé aquí como procede Van Holsbeik: se 
introduce con precaución en el recto una mecha 
mas ó menos voluminosa que Cubre con el topico 
dicho renovándüla por mañana y tarde. La me
cha, dice este profesor, tiene como se comprende 

1 una doble ventaja, obra por el tópico curando la 
fisura y hace cesar por su volúmcn, que se puede 
aumentar progresivamente,'la constricción que 
podría ejercer el esfínter del ano. El modo de 
acción de la mecha en este caso es análogo al de 
las algalias empleadas para dilatar el canal de la 
uretra cuando es el asiento de una estrechez..

Revue therupeutique du midi.—De los acci
dentes que pueden recordar^ la curación en los 
amputados.—El doctor Luis Saurel publica en 
el citado periódico, un artículo cuyo objeto es 
presentar ejemplos de algunos de los accidentes 
que pueden comprometer ó retardar la curación 
de los amputados para lo que publica los casos 
mas curiosos de este género que él ha observado 
y de los que nosotros haremos una breve reseña. 
—El primero es el de una amputación del brazo 
por debajo del húmero y cuya cicatrización se 
retardó por espacio de muchos meses por la pre
sencia de una ligadura, la cual se decidió á arran
car á viva fuerza, y habiéndolo conseguido pudo 
ver por el tamaño del asa que formaba que se 
habían ligado al mismo tiempo que la arteria te- 
gidos fibrosos d nerviosos; como la cicatrización 
se verificó pocos dias despues se cree el profesor 
en el caso de aconsejar, que cuando la caída es
pontánea de la ligadura no se verifica en la épo
ca en que la obliteración de las arterias debe ha
berse efectuado, es necesario provocar artificial
mente su caída.

EI segundo caso es el de una amputación del 
brazo en su parte superior cuya cicatrización se 
retrasó por una necrosis consecutiva del húmero, 
necrosis que indudablemenle se debió a un frag
mento del hueso por no haber pasado en la se
gunda sección los límites de la hendidura, que se 
notó en la primera, por lo que hubo de practicar 
otro corte mas alto:

La tercera observación se refiere á una am
putación del brazo por la articulación escápulo- 
humeral á consecuencia de una fractura conmi
nuta y cuya cicatrización se retardó por una ne
crosis consecutiva de Ía cavidad glenoidea del 
homóplato. No habiendo sido herido este hueso 
por el proyectil solo se puede uno dar cuenta de 
la necrosis, teniendo presente que en un princi- 
pio se intentó conservar el hueso y que se hizo la 
amputación cuando obligó á ello una abundante 
supuración acompañada de senos purulentos cuyo 
pus invadió probablemente la articulación deter
minando la necrosis de la cavidad glenoidea.—La 
cuarta y última observación que presenta es la de 
una amputación del brazo en su parte inferior en 
que hallándose casi cicatrizado el muñón, fué este 
atacado de la gangrena hospitalaria destruyendose 
completamente la cicatriz; pero habiendo sido 
atajada la gangrena con el cloruro de óxido de 
sodio la cicatrización se hallo terminada comple- ' 
lamente al cabo de algunas semanas. j

Gazzette medicale de Paris.—]WteV0 medica
mento suministrado por un árbol de la China y ' 

empleado con éxito, á bordo de un buque francés 
en casos graves de diarrea y disenteria. — Este 
medicamento es un estrado alcohólico sacado 
por el doctor Barthe, cirujano de la fragata La 
Sibylle, de un árbol de la China llamado lágala 
por cuya razón propone llamarle estrado de ta
gala. Esta sustancia se presenta bajo la forma de 
un polvo grosero de un pardo oscuro, formado de 
granitos de aspecto resinoso que se unen entre sí 
por la presion tomando fácilmente la forma pipular 
bajo la que ha sido empleado.

Él sabor de este estrado es muy amargo y 
muy acre, su olor es ligeramente empireumáli- 
co. El leño que suministra este medicamento es 
amarillo y lijero, semejante al de la raiz de re
galiz. Se pulveriza fácilmente y de este modo deja 
desprender durante muchos dias un fuerte olor 
de cloro.

Falto de los medios convenientes que no se 
pueden encontrar en Hon-Kong ni aun en Cantón 
el doctor Barthe, no ha podido hacer un análisis 
riguroso de este medicamento que ha empleado 
con mucha ventaja en muchos marinos de la fra
gata atacados de diarreas y disenterías graves.

SECCiON OFICIAL*

ACADEMIA QUIRURGICA MATRITENSE.

Secretaria de cor respondenda nacional.
Continúa la lista de los señores socios corres

ponsales que han satisfecho la cuota anual.
D. Tomás Ladrera.

Juan Antonio Usabiaga.
José Fernandez y Sanz.
Celestino Echauri.
José Maria Arregui.
Manuel Solivá.
Antonio Baena.
Juan Nieves del Amo
José Lapuente y Pomares.
Fermin Moreno y Soria.
Antonio José González,
Benito Elices.
Lorenzo de la Cuesta-,
Juan Antonio Tello 
Raimundo de las Heras y Caballero.
Manuel Hernández.
Ramón Barañano.
Pablo Alvarado.

Los señores socios corresponsales que por igno
rar el punto de su residencia no hayan recibido la 
circular que con fecha 31 de mayo último se les 
dirigió por esta secretaria de la Academia, tendrán 
la bondad de remitir á la misma el importe de la 
cuota correspondiente al presente año en 22 sellos 
del franqueo de cuatro cuartos, con una nota del 
nombre y apellido, clase, fecha de la iugresion de 
socio, número del diploma y punto donde reside 
para poderles remitir con toda seguridad la me
moria del aniversario que se celebrará en el mes 
de octubre próximo venidero.

Madrid 2 de octubre.de 1836.—El secretario 
de correspondencia nacional, JosE A.5tomo Mar
tínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 2.°

limo. Sr.. Convencida la Reina (Q. D. G.) de 
jos inconvenientes que ofrece, para ebadelanta
miento en el estudio de los idiomas, la concur
rencia de crecido número de alumnos á una mis
ma clase, se ha servido disponer, conformándose 
con lo propuesto por el Rector de la Universidad
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Central, que á los cursantes de Medicina y Far
macia se les permita simultanear el año de grie
go con cualquiera de los cuatro primeros de las 
espresadas facultades

De Real órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 16 de Setiembre de 
1836.—Collado—Sr. Director general de Instruc
ción pública.

regimiento infantería de Iberia á D. Francisco de 
Paula Garrido y Sánchez.

Id. id. Id. al empleo de primer ayudante me
dico-con destino al primer batallón del regimien
to infantería de Gerona á D. José Grau y Gala.

Id. id. Id. id. con destino al primer batallón 
del regimiento infantería de América a D. José 
Perez Lopez.

Id. id.' Destinando al primer batallón del re
gimiento infanteria de Isabel II al primer ayudan
te médico D. José Sumsi y Garcia.

22 id. Concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que disfruta el gcfe de Sanidad militar 
dr Canarias 0. Juan José Piernas.

tengan á bien sobre la aptitud de los interesados 
para el ingreso.

Madrid 12 ¡de setiembre de 1856.—Luis Colo- 
dron, secretario general.

CRONICA MEDICA,

SANIDAD MILITAR.
Reales órdenes. .

40 setiembre. Concediendo dos meses de pró
roga á la licencia que se halla disfrutando el mé
dico mayor D. Antonio Martrus

Id. id. Participando que S. M. se ha enterado 
del nombramiento hecho á favor del facultativo 
don Basilio San Marlin para médico ausiliar del 
hospital militar del Real Sitio del Pardo, con el 
sueldo de 300 rs. mensuales.

Id. id. Aprobando que el practicante de farma
cia del hospital militar de Melilla D. Juan de Ma
ta Martin, pase al laboratorio de medicina de

ld?id. Disponiendo que todos los Oficiales.^y 
clases de tropa de lo.s cuadros de Milicias provin
ciales lienen derecho á ser asistidos en sus en
fermedades por facultativos del cuerpo de Sani
dad militar. , • ,

12 id. Aprobando que sea baja en el cuerpo 
de Sanidad militar el médico de entrada D. Isido
ro Saz y Morales, por no haberse presentado en 
su destino á su debido tiempo. . ,

Id. id. Estableciendo servicio de facultative y 
farmacéutico de guardia en el hospital militar de 
Badajoz. ,

13 id. Mandando se abone al segundo ayudan
te médico D. Eduardo Bravo y Sánchez la canti
dad de 147 reales 8 mrs., que le ha sido descon
tada con esceso para monte-pío militar, al ascen
der á su actual empleo. ,

16id. Al Director general dé dicho Cuerpo.— 
Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
primer Ayudante-médico Don Felix García y 
Echevarría. ' , ...

Al id.—id. dos meses de proroga al medico ma
yor D. Antonio Martrus y Codina,

17 id Al id.-Negando la conmutación que 
pide def empleo de primer Ayudante supernume
rario, por el grado inmediato de primer medico 
á D. Antonio Sastre y Storch. '_ _

Al id—Id el abono de sueldo que solicita Don 
José Soriano y Herrero, primer ayudante médico.

Al Capitan General de Filipinas.—Id. al primer 
médico. Jefe localdeUiospilai^dé Manila D. Tomás 
Quintana y Tolomer, el que se le nombre médico 
mavor supernumerario á las órdenes del Capitan 
General de aquellas islas; la mayor antigüedad 
«ae pide en su empleo, y que se lemacirgue de la 
Seeretaríd del cuerpo de Sanidad militar de las- 
^^Arolreetor general de Sanidad militar.—Id. al 
médico.del hospital militar de Manila D. Pascual 
Manresa, el que se Je abone el pasajedesde Cadiz

20'?d. Destinando al regimiento caballería de 
Santiago al primer ayudante médico D. Jose Go- 
™Ydf id.' Id. al regimiento de cabalíeria de Es
paña ai primor ayudante médico 0. l abio Nalda.

id. id. Id. al regimiénio caballería la.a- 
vera al primer ayudante médico D. José Antonio 
^7d id. Trasladando al primer batallón del re
gimiento infanteria do Guanea al primer ayudante 
médico D. Santiago Rica y Rabasa.

Id id. Promoviendo al empleo de primer añu
dante médico con destino al primer batallón del 
regimiento infanteria do Soria, al segundo ayu- 
dante D. Ramón Hernández Poggio.

Id id. Id. con destino al primer batallón det

SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

Comisión central.

Copia clel acta de arqueo de los fondos de la so
ciedad, correspondientes al mes de agosto de 
1856, verificado por la comisión central el 
dia 22 de setiembre del mismo año.

Existencia en poder del señor teso
rero.en 31 de julio según el acta 
anterior.....................................

Importe de lo satisfecho en el niés 
de agosto’por libramientos núme
ros 154 y 135.....................  •

Existencia enpoder del señor teso
rero en 31 de agosto.. . . .

l,7ol 23

1,515 42

235 33
Fondos existentes en el Banco de España. 
En efectivo en clase de cuenta corriente.

Existencia en 31 de julio, según 
el acta de arqueo de aquel mes.

Ingresados por importe de los cu
pones vencidos en 1." de julio 
último correspondientes á los 
2.888,000 rs. en títulos del 3 
por 100 diferido que do la per
tenencia de la sociedad'existen 
depositados en dicho Banco y lo-s 
cuales han sido cobrados por el 
mismo establecimiento. . . .

13,976

18t^?P

11

W

E.xistencia en 3'1 de agosto. . 32,026 11
En papel en clase de- depósito.

En las 89..inscripciones del 3 por '
’ 100 diferido, con el cupón de 1?

de enero dej 1857, que halda
cxi.stentes en 31 de julio último, 
según el acta de arqueo de aquel-

: raes...................... .... . . . 2.888,000,,»
Madrid 22 de setiembre de 1856.^V.". B °— 

GI vice-pTésidonte, Tomás Sa'nterü.—El.Secretá- 
rlo general, Luis G'olodron. ■

—Ha sido llamado el distinguido profesor 
Dr Roviralta por su A. R la princesa de Baviera 
para ser asistida por él en la enfermedo que se 
halla sufriend en la Corte de Francia.

__ Como timbres de gloria nacional entre la 
juventud estudiosa publicamos con gozo los nom
bres de lo.s alumnos sobresalientes éntre los so
bresalientes de Medicina y Farmacia que han ob
tenido en la inauguración de la Universidad Cen
tral, los premios que ganaron en el último curso 
en público certamen. Nosotros lc.s felicitamos 
publicamente con tanto ma.s motivo cuanto que 
en ellos vemos los elementos de un porvenir ri
sueño para aquellas ciencias hermanas.

Facultad de Medicina.
Primer año D. Bernardo Gallego y Saceda.
3 “

- -4."
5."
6."
7.’
8.“ 
De

Ü. Manuel Iglesias y Diaz.
D. Francisco de Cortejarena y Aldevó.
D. Pedro Gómez Valladares.
D. Mariano Carretero y Marcial.
D. Cesáreo Fernandez Losada.
D. Eduardo Sánchez Rubio.

Bachiller D. Eugenio de Olavide y Lan-
dazabal.

De Licenciado D Cesáreo Fernandez Losada. 
Facultad de Farmacia.

2." año D. Alfonso del Busto y Lopez.

SeTIIE r.V.RIA; G.ENERAL.

Habiendo regresado á esta córte el señor vice
presidente de la comisión central, ha vuelto á 
cncargarse de la presidencia; cesando, por con-. 
siguiente, el vocal de la misma D._ José Moreno 
Hernández, que ha desempeñado interinamente 
aquel cargo. Madrid 26 de setiembre de 1836.'— 
Luis Colodron , secretario general.

Anuncios de admisión.

D. Anastasio Perillán y Garcia, profesor de me
dicina, casado, natural de Sardón, provincia de 
Valladolid y residente en la espresada ciudad.

—D. Domingo Llorenle y BalanzáleguL pro
fesor de farmacia, casado, natural de la Nava del 
Rey, provincia de Valladolid y residente en la 
espresada ciudad.

Lo que.se anuncia por término de treinta días 
contados desde la fecha de esta publicación, se
gún el art. 12 del reglamento vigente, para que en 
el espresado plazo puedan los socios dirigir á la 
central, por esta secretaria, las reclamaciones que

3.“
5.°

D. Bonifacio Yeiasco y Pamo. 
D. Augusto Lletget y Lletget,

—El cólera morbo epidémico ha declinado en 
Lisboa aunque, no sea de_un modo regular, ha ha
bido dias en que el número de atados fué mayor 
que en los dias anteriores. Los casos han sido en 
general muy graves tanto en los hospitales como 
en latelínica civil, siendo muchosrenfermos vicli- 
mas del azote en pocas horas. En la ciudad fue- 
ro'n atacados y tratados en sus domicilios desde 
1.“ á 15 de setiembre 115 individuos, de los que 
fallecieron 50, .

VACAüTES.

Lo están la plaza de medico y la de cirujano do 
Rueda provincia de Valladolid; la primera dolada 
con 7,320 rs. y la segunda con 4,400 rs. Las-so-

' 'licitudes .hasta el 6 de Qclubre. ;
i —La de médico de Poza, provincia de Burgos: 
, su dotacion 8,000 rs: pagados ménsualmente de 
i los fondos de propios y 160 rs. el' hospital de la 
' misma Iassolicilud.es hasta. eJ. 15 de aelubre.

, . La de médico de (ligaies, provincia <le Vajia- 
dofid; .su población 400 vecinos y su dotación 
'7,ÍÍíO rs. codrados frimestrálmenle de los fondos 
municipales. Las solicitudes, de las que no se ad
mitirán mas que las de médico-cirujanos, hasta
el 16 de octubre.

—La de cirujano de San Miguel de Pedroso, 
provincia de Rurgos y dos anejos; su delación 96 
lanegas de trigo. Las solicitudes basta el 21 de 
octubre, al alcalde del barrio de Belorado.

—La de cirujano de esta Anteiglesias y valle de 
Ceberio, dolada con 2,750 rs. anuales y las retri- 
bucione.s de i real por visita, dos por sangría, y 
20 por cada parto, fractura ó dislocación de hue
sos que cure. Las solicitude.^ hasta el 8 de octubre.

—La titular de farmacia de la misma vdla dola
da con 2200 rs. pagados en Noviembre de_ cada 
año de los fondos municipales, por la provisionde 
medicamentos á 240 familias pobres pudiendose 
contratar con el resto del vecindario de la villa 
que consta de 700 familias. Las solicitudes se di- 
rigirán al ayuntamiento, tanto para la de cirujía 
como para la de farmacia hasta el 15 de Octubre.

1 Imprenta de Manuel Alvarez, Estudios 9.
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